
SUCEIÓN INTESTADA 

Rad. No. 1100131-10-019-2022-00773-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, en concordancia con el 

artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. Allegue copia del registro civil de nacimiento de la causante FLOR MARINA 

MENDIETA CEPEDA. 

 

2. Adecue el escrito de demanda conforme con los requisitos y en los términos 

establecidos en el artículo 82 y ss del C.G.P., incluyendo el acápite de hechos en el 

que se especifique si a la causante FLOR MARINA MENDIETA CEPEDA la sobreviven 

algún ascendiente o descendiente, precisando el ultimo domicilio de la causante o 

el lugar de asiento principal de sus negocios. 

 

3. De ser el caso allegue los respectivos registros civiles de defunción de los 

progenitores de la señora FLOR MARINA MENDIETA CEPEDA. 

 

4. Indique la dirección física y electrónica en la que el apoderado de los 

solicitantes recibirá notificaciones personales. 

 

5. Proceda a remitir copia de la demanda, de este auto y del escrito 

subsanatorio a los asignatarios dentro de la sucesión de la señora FLOR MARINA 

MENDIETA CEPEDA de los cuales se conozca su correo electrónico (artículo 6 Ley 

2213 de 13 de junio de 2022). 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
YPD 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 18/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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